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ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincial las II Jornadas Municipales de

Capacitación para Emergencias y Catástrofes en la ciudad de Río Grande, a realizarse

en dicha ciudad los días 26, 27 y 28 de octubre del corriente año.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 19 DE OCTUBRE DE 1995.

RESOLUCIÓN N° 12 /95.-
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